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Corrección de errores del acta de la reunión celebrada por la mesa de contratación de la Agencia 

Madrileña de Atención Social el día 24 de abril de 2024, a las 13:00 horas.  

 

Se ha advertido un error material en el acta de referencia, en la denominación de una de las empresas 

licitadoras que han participado en el procedimiento de adjudicación del contrato. En dicha acta ha habido un 

error de transcripción, figurando en lugar de ESPACIOS MANTENIMIENTO, S.L.U. la denominación 

ESPACIOS SERVICIOS A COMUNIDADES, S.L. Dicho error se ha advertido en la primera línea de los dos 

cuadros relativos a la determinación de la puntuación obtenida por los licitadores, en base a los criterios 

objetivos de adjudicación, de acuerdo con las especificaciones contenidas en el apartado 8 de la cláusula 1 

del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la presente se procede a su rectificación, 
en los términos que se especifican a continuación: 

Donde dice: 

 

 

Debe decir: 
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En Madrid, a fecha de la firma. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

Piedad Osuna Ruiz 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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